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realizarán las revisiones médicas que se estimen oportunas.
Cualquier ocultación de enfermedad o defecto físico o la notoria
falta de aprovechamiento de la instrucción recibida será causa
de expulsión inmediata.

Los aspirantes que superen el período de prácticas y pre-
vias las pruebas y ejercicios que se estimen pertinentes por
la jefatura del servicio con el visto bueno de la delegación
del mismo, serán nombrados por la Presidencia funcionarios
en propiedad, siéndoles computables a efectos de antigüedad
el período de prácticas.

P R O G R A M A

ANEXO I

Grupo I-Administrativo

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
inspiradores. Estructura. Derechos y deberes fundamentales
de los españoles. Inviolabilidad del domicilio.

Tema 2. Organización territorial española del Estado. El
Estado y las Comunidades Autónomas. Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Andalucía, estructura y disposiciones
generales.

Tema 3. La Administración Local. Entidades que com-
prende. La provincia y el municipio: Organización y compe-
tencias. Los Consorcios. Concepto y regulación legal. Los recur-
sos de las Haciendas Locales: Enumeración y concepto.

Tema 4. La Función Pública en general y los funcionarios
de las Entidades Locales. Organización de la Función Pública
Local. Los grupos de funcionarios de Administración Especial
y General. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Situaciones administrativas de los funcionarios y régi-
men de incompatibilidades. Régimen disciplinario de los fun-
cionarios locales.

ANEXO II

Grupo II-Específico

Tema 1. Conocimientos básicos del fuego. Teoría del fuego
y clasificaciones.

Tema 2. Agentes extintores. Gaseosos, líquidos y sólidos.
Tema 3. Materiales combustibles. Características.
Tema 4. Equipos y materiales contra incendios. Descrip-

ción y funcionamiento.
Tema 5. Protecciones personales.
Tema 6. Vehículos del servicio de bomberos.
Tema 7. Incendios forestales. Causas y prevención. Méto-

dos de extinción.
Tema 8. Instalaciones y medios de protección contra

incendios en los edificios. Partes fundamentales de un edificio.
Tema 9. Actuación en humos.
Tema 10. Riesgos de los bomberos en intervenciones.
Tema 11. Ventilación para intervenciones en incendios.
Tema 12. Recomendaciones generales y de actuación.

Plan de emergencia.
Tema 13. Conocimientos básicos de los movimientos sís-

micos. Plan de emergencia ante riesgo sísmico.
Tema 14. Rescate, liberación y evacuación de víctimas

en accidentes de tráfico.
Tema 15. Equipos de respiración autónoma. Tipos. Man-

tenimiento, conservación y utilización.
Tema 16. Conducción de emergencia.

ANEXO III

Cuadro de exclusiones médicas

1. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momen-
to del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces

de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones propias
del cargo.

2. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tri-

bunal médico, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

3. Oído y audición: Enfermedades que supongan alte-
raciones del equilibrio o una pérdida de la agudeza auditiva
de 35 dB entre las frecuencias de 500 a 2.000 Hz o de
45 dB en 4.000 Hz.

4. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de su trabajo, o que puedan
agravarse, a juicio del Tribunal médico, con el desempeño
del puesto de trabajo (patología ósea de extremidades, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causas muscular o ar-
ticular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares).

5. Aparato digestivo: Cualquier proceso digestivo que, a
juicio de Tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto
de trabajo.

6. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
150 mm/Hg en presión sistólica y las 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
del Tribunal médico, pueda limitar el desempeño del puesto
de trabajo.

7. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de su puesto.

8. Enfermedades neurológicas que se manifiesten con
alteraciones motoras, sensitivas o nivel de consciencia.

9. Enfermedades psiquiátricas, alcoholismo, toxicomanía
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de
su función.

10. Enfermedades dermatológicas que se puedan ver
agravadas por la exposición a sustancias con las que el bom-
bero se pone en contacto en su ejercicio profesional.

11. Otros procesos patológicos; diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas,
hemopatías graves y cualquier otro proceso que, a juicio del
Tribunal médico, limite o incapacite para el desarrollo de su
trabajo.

Almería, 13 de noviembre de 2000.- El Presidente del
Consorcio, Enrique Arance Soto.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (GRANADA)

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, del
Patronato Municipal de Turismo de Almuñécar, sobre
bases que habrán de regir la convocatoria para la pro-
visión en propiedad de una plaza de Técnico de Grado
Medio mediante el sistema de concurso-oposición.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico
de Grado Medio en Turismo, encuadrada en la Plantilla de
Personal Laboral del Patronato Municipal de Turismo de
Almuñécar.
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2. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; la Disposición Adicional
Segunda del R.D. 896/91, de 7 de junio, sobre selección
de los funcionarios de Administración Local; Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo, y demás legislación admi-
nistrativa, laboral y normativa sectorial aplicable.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser nacional de la Comunidad Europea con dominio
del idioma español hablado y escrito.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, salvo que acredite un período de cotización
a la Seguridad Social suficiente para completar el período de
carencia exigido, a la fecha de la jubilación.

c) Estar en posesión del título de Técnico de Empresas
y Actividades Turísticas o Diplomatura Universitaria en Turismo
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

g) Dominio del idioma inglés y, además, dominio del idio-
ma alemán o francés.

h) Conocimientos de informática a nivel usuario.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, con-
forme a la base 9.2, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
de estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en la que expire el plazo de presentación de
instancias.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición. archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición el Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.

2. Un representante del Comité de Empresa del Ayun-
tamiento de Almuñécar.

3. Un representante del Grupo Municipal Andalucista.
4. Un representante del Grupo Municipal Popular.
5. Un representante del Grupo Municipal Socialista.
6. Un representante del Grupo Municipal PILH.
7. Un Técnico de la Corporación designado por el Pre-

sidente de la misma.
8. Tres representantes del Patronato Municipal de Turismo

designado por la Comisión de Permanente del mismo.

Secretario: El de la Corporación o empleado en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/las aspirantes, en aque-

llos ejercicios que no pueden realizarse de forma conjunta,
se iniciará por la letra «B», que se aplicará a la primera letra
del primer apellido según la lista de admitidos/as ordenada
alfabéticamente, todo ello de conformidad con el sorteo rea-
lizado por la Secretaría de Estado para la Administración Publi-
ca el 16 de febrero de 2000, hecho público por Resolución
de 23 de febrero de 2000 (Boletín Oficial del Estado de 3
de marzo).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases diferenciadas:

Primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

9. Fase de concurso.
9.1. Previamente a la fase de oposición se celebrará la

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
9.2. El Tribunal valorará los méritos alegados y docu-

mentalmente justificados con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos académicos: Por estar en posesión del título
de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 3 puntos.
Máximo una titulación.

b) Méritos profesionales:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05. Máximo
6 puntos. Las fracciones no serán computadas a estos efectos.
Se acreditará mediante certificación del organismo en que se
hubiesen prestado los servicios.

2. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en Patronatos de Turismo, la valoración
de cada mes se incrementará en 0,01 punto.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido al que se opta (Grupos 01 ó 02 de Cotización o Autó-
nomos): 0,03 puntos para el Grupo de cotización 01; 0,02
puntos para Autónomos y 0,01 puntos para el Grupo de coti-
zación 02. Máximo 6 puntos. Las fracciones no serán com-
putadas a estos efectos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

La experiencia profesional se acreditará:

- En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificación de cotizaciones a la Seguridad Social.

- En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificación de cotizaciones a la Seguridad Social,
donde conste período y grupo de cotización, salvo aquellos
colectivos profesionales que estén exentos de esta cotización,
lo que deberá acreditarse fehacientemente.

c) Formación complementaria específica: Cursos de For-
mación y Perfeccionamiento relacionados con el puesto al que
se aspira, hasta un máximo de 4 puntos.

Cursos de menos de 10 horas: 0,1 punto.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,2 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,3 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,5 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 1 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima, reflejada en la
escala citada. Se acreditarán mediante Certificado o diligencia,
original o fotocopia compulsada.

d) Entrevista curricular: Que versará sobre las tareas y
funciones a desempeñar en la ocupación o puesto para el
que se opta y conocimientos sobre materias relacionadas con
el puesto, a juicio del Tribunal, y en base a los méritos alegados
por los aspirantes: Máximo 2,5 puntos.

9.3. Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en
la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenido
en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden
definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

10. Fase de oposición.
10.1. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. Teórico. De carácter obligatorio y eli-
minatorio. Consistirá en desarrollar oralmente en un tiempo
máximo de media hora dos temas de los incluidos en el Anexo I,
elegidos al azar mediante insaculación, correspondiendo uno
de ellos a las materias de carácter general y otro a las materias
específicas.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con el puesto de trabajo y las
funciones a desempeñar. En esta prueba se valorará la sis-
temática en la exposición, el contenido desarrollado y la capa-
cidad práctica para emitir conclusiones. Para la realización
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de una
hora. El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública.

c) Tercer ejercicio. Conocimientos de informática. De
carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en procesar un
tema que facilitará el Tribunal, con las características indicadas
por el mismo, en un ordenador utilizando una suite (Microsoft
Word, Lotus Smart) e Internet; el tiempo empleado será de
30 minutos y se valorará la velocidad desarrollada, la correc-
ción, limpieza y diseño del resultado.

d) Cuarto ejercicio: Conocimiento de idiomas. De carácter
obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la exposición oral y
escrita de un diálogo propuesto por el Tribunal, en el idioma
inglés.

e) Quinto ejercicio: Conocimiento de idiomas. De carácter
obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la exposición oral y
escrita de un diálogo propuesto por el Tribunal, en el idioma
alemán o francés.

10.2. Sistema de calificación. Los ejercicios se calificarán
de la siguiente forma:

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

c) Tercer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.
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d) Cuarto ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

e) Quinto ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos para el idioma alemán y hasta un máximo de 8
puntos para el idioma francés, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos en ambos casos para superarlo. Si el
opositor conociera ambos idiomas y superara los ejercicios
de éstos, la calificación final del ejercicio será la suma obtenida
en ambos hasta un máximo de 15 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por todos los miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva. Al efecto queda facultado el Tribunal
para decidir la exclusión de aquellas puntuaciones que se
dispersen en dicha media en +/- 2 puntos.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición en cada uno de los ejercicios.
En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido
mayor puntuación en la fase de concurso; si persistiera el
empate se recurrirá al segundo ejercicio.

11. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

11.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal
hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación la
relación de aprobados, que no podrá exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de los puntos obte-
nidos por los mismos sumadas las fases de concurso y
oposición.

11.2. La relación de aprobados, junto con la propuesta
de nombramiento por el Tribunal, se elevará a la Alcaldía.
A éstos será suficiente que la propuesta sea recogida en el
Acta de la Sesión.

11.3. Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de vein-
te días naturales, desde que se haga pública la propuesta
del Tribunal, deberán aportar los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base
3 de la convocatoria.

11.4. Si dentro del plazo indicado, los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrado Técnico de Grado Medio en
Turismo y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial.

11.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde nombrará Técnico de Grado Medio en Turis-
mo al aspirante propuesto, el cual deberá tomar posesión en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, suponiendo la falta de este
requisito la renuncia al empleo. El mismo día de la toma de
posesión se formalizará la documentación necesaria para la
contratación como trabajador fijo al aspirante nombrado.

12. Recursos.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

Parte I

1. La Constitución española de 1978. Principios Gene-
rales. Características y estructura.

2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

6. Organización y competencias municipales/provinciales.
7. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.

Concepto. Elementos y clases.
8. Responsabilidad de la Administración. Fundamento y

clases de la responsabilidad objetiva. Peculiaridades del régi-
men jurídico local.

9. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

10. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

11. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión
de los servicios públicos.

12. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimientos de elaboración y aprobación.

13. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

14. Los presupuestos municipales. Concepto y clases.
Ingresos municipales. Las ordenanzas fiscales. Documentos
contables.

Parte II

15. Las competencias del Estado en Turismo. Leyes del
Estado en materia de Turismo.

16. Las competencias de la Comunidad Autónoma Anda-
luza en Turismo. Disposiciones en materia de Turismo de la
Junta de Andalucía.

17. Las competencias de los municipios en Turismo. El
Municipio Turístico.

18. La evolución del sector turístico en España.
19. La Ley 3/1986, de 19 de abril, de Inspección y Régi-

men Sancionador en materia de Turismo.
20. La ordenación de los apartamentos turísticos y vivien-

das turísticas vacacionales. La ordenación de los campamentos
de turismo. La multipropiedad o Time-sharing.

21. El turismo cultural y social.
22. El turismo de empresas y negocios. El turismo de

compras.
23. El turismo rural. El turismo ecológico.
24. El Turismo de fin de semana y/o períodos cortos.

El Turismo de salud.
25. El Turismo náutico. El deporte aventura.
26. La programación de actividades de ocio como oferta

complementaria.
27. La oferta turística de Almuñécar.
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MODELO DE INSTANCIA

Don/Doña ......................................................, nacido
el ..../..../..., con DNI ......................................, domiciliado
en C/ .............................................................., núm. .....,
de ................... (................), télefono ......................., ante
el Sr. Presidente del Patronato Municipal de Turismo de Almu-
ñecar (Granada) comparece y dice:

Que enterado del anuncio de la convocatoria para la con-
tratación laboral fijo y mediante el procedimiento de concur-
so-oposición para el puesto de Técnico de Grado Medio del
Patronato Municipal de Turismo de Almuñécar (Granada),
publicado en el BOE núm. ......, de fecha ...........

Manifiesta reunir todos los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, así como conocer los criterios de selección y desea
participar en el proceso selectivo.

Acompaña fotocopia del DNI, carta o justificante de pago
de los derechos de examen por importe de 3.000 pesetas,
así como documentación acreditativa necesaria para la valo-
ración de méritos, consistente en ...... (numerar los docu-
mentos).

Almuñécar, a ....... de ............. de 200..

Fdo.: ...............................................

SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE TURIS-
MO DE ALMUÑECAR.

Almuñécar, 16 de noviembre de 2000.- El Alcalde y
Presidente del Patronato Municipal de Turismo.

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don José Munera Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Beas de Segura (Jaén).

Hace saber: Que se convocan pruebas selectivas para
cubrir por el procedimiento de oposición libre de una plaza
del Cuerpo de Policía Local, Categoría Policía, vacante en la
Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, con arreglo
a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, CATEGORÍA
POLICIA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza del Cuer-
po de Policía Local, vacante en la Plantilla de Funcionarios
de este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo de
este Ayuntamiento del año 1999, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Policía.

1.2. Las plazas citadas se encuentran adscritas a la Escala
Básica conforme determina el artículo 14 de la Ley 1/89,
de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y se encuadran en el Grupo D, del art. 25 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías

Locales de Andalucía; Decreto 196/92, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y, en lo no previsto
en la citada Legislación, les será de aplicación la Ley 7/85,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/96; de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los 30.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres

y 1,65 las mujeres.
d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, dicha equi-
valencia deberá ser certificada por la Administración Educativa
competente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Admi-
nistración Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
vehículos de las clases A-2 y B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento los días laborales de 9,00 horas a 14,00
horas o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a dos mil pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-


